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CONSTANCIA. Señor Juez, le informo que, para efectos de la terminación, 

revisado el expediente se observa que no existe embargo de remanentes o 

concurrencia de embargo. A Despacho para proveer. 

 

 

 

 

Nathaly López Betín 

Oficial Mayor 
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DEMANDANTE PAOLA LIZETH CARDENAS VELASQUEZ 

DEMANDADO JAIRO DE JESUS TRUJILLO QUINTERO 

ASUNTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION. 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

2100V 

 

 

En vista que la solicitud de terminación que antecede, cumple con todas las 

exigencias del artículo 461 del C.G.P. el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Ejecución de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el 

presente proceso ejecutivo instaurado por PAOLA LIZETH CARDENAS 

VELASQUEZ C.C. N° 43.107.460, en contra de JAIRO DE JESUS TRUJILLO 

QUINTERO C.C. N° 3.437.076. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se ordena levantar la 

siguiente medida cautelar: 
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 El embargo y secuestro del bien inmueble identificado con F.M.I. N° 

020-178033, de propiedad del demandado JAIRO DE JESÚS TRUJILLO 

QUINTERO C.C. N° 3.437.076 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Rionegro-Antioquia. La medida de embargo fue 

comunicada por el oficio N° 919V de fecha 16 de mayo de 2022, por 

la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Medellín. Ofíciese.  

 

TERCERO: Disponer el desglose de los documentos que sirvieron como base 

de la pretensión, con la expresa constancia de que el proceso terminó por 

pago total de la obligación.  Entréguense a la parte demandada. 

 

CUARTO: Una vez notificado el auto, archívense las diligencias, previa 

anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE.  

NLB 

 

JOSE FERNEY CORTÉS VELÉZ 

JUEZ (E) 
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